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Auto

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del 31 de enero de 
2022, por medio del cual se señaló fecha para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 372 del C.G.P.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 
de HERMELIA VÁSQUEZ quien actúa en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos RAMÓN EMILIO 
BETANCUR y ELIANA CAMILA VÁSQUEZ, y en representación 
de sus menores nietas SARA MONTOYA BETANCUR y PAOLA 
ANDREA MONTOYA BETANCUR; BENANCIO ANTONIO 
BETANCUR LÓPEZ, YAQUELINE BETANCUR VÁSQUEZ, 
MARÍA CRISTINA BETANCUR VÁSQUEZ, YÉSICA 
ALEXANDRA BETANCUR VÁSQUEZ, FABIO DE JESÚS 
VÁSQUEZ, JUAN CARLOS BETANCUR VÁSQUEZ, MARIELA 
VÁSQUEZ MARÍN y OTONIEL BETANCUR MONCADA y en 
contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL, en la forma dispuesta en el mandamiento ejecutivo 
de pago del 8 de noviembre de 2021.

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 
tal como lo ordena el artículo 446 del CGP.

0383311001 AUTO  QUE  DEJA  SIN  EFECTO  PROVIDENCIA
001622021 08/03/2022

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

HERMELIA VASQUEZEJECUTIVO36

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


